
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
. ALCALDIA
" DEPTO. DE EDUCACION "

- Pone término a relación laboral y aprueba cese de
func¡ones de funcionario que indica.

LOrA, 30 Dtc,20t5

DECRETO N' V?I,I I PI
Vistos y consíderando:

El D.F.L. No 1 de 1996 del Ministerio de Educac¡ón
que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N' 19.070 Estatuto de los
Profesionales de la Educación; la Ley N" 18.883 Estatuto Administrativo para Funclonarios
Municipafes, artículos N'144 letra c), 147 lelra a) y 149; lo señalado en el Artículo 1s2 de la
Ley 18.834 Estatuto Administrativo; lo prescrito en la letra h) del artículo 72dela ley N. 19.070
Estatuto de los Profesionales de la Educación, que dispone que los profesioñales de la
educacjón que fonnan parte de una dotación del sector municipal, dejarán de pertenecer a el6
por salud inecuperable con el desempeño de su función en conformidad a lo d¡spuesto en ra
Ley No 18.883; Decreto N' 139 (C) del 02.03.2009, que designa en calidad de tituÉr al docente
don LUIS RUBEN HERNANDEZ TORO; et Dictamen N. O1O.2B22\2OiS dEt 15 de seotiembre
de 2015, de la Comisión Médica de la Región que acuerda otorgar invalidez definiliva total a
don LUIS RUBEN HERNANDEZ TORO, ejecutoriada el 17 de octubre de ZO1S, pol
incapacidad definitiva total; artículos 45, 46 y 5'1 inciso segundo de la Ley N. ,|9.880 que
Establece Bases de los Procedimientos Adm¡nislrat¡vos que rigen los Actos de los Órganos de
la Administración del Estado; la Resolución N' 1600 de la Contraloría General de la Répública;
y en uso de las facuhades que me conf¡ere el D.F.L. No I de 2006, que fia el texto refundido,
coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley No 18.69s orgánica constituc¡onal de
Mun¡c¡palidades;

DECRETO:

{.- PÓNGASE término a la relación laboral y
apruébese el cese de funciones de don LUIS RUBEN HERNANDEZ TORO, RUT Ni,
5.588.757-8, docente de la Municipalidad de Lota, a part¡r del 17 de abril de 2016 por la causal
de salud irecuperable con el desempeño de su función contemplada en artículo 72 letra h) de
la Ley N" 19.070 y en consideración la declaración de incapacidad y oto€amiento de invalidez
por D¡ctamen N'a1a.282212015 de la comisión tJtédica de la Reg¡ón, ejecutoriada con fecha
17 de octubre de 2015.

2.- OTÓRGUESE al funcionario, el beneficio de goce
de remunerac¡ones sin estar obligado a trabajar durante el plazo de seis meses contados
desde la fecha de la Resolución de la Comisión Médica Central ejecutoriada, que declaró su
incapacidad, en conformidad a lo establecido en el artículo 149 de la Ley N" 18.883, período
que se ef¡ende desde el 17 de octr¡bre de 2015 hasta el 17 de abril de 2016. de acueroo a
la legalidad vigente.

ANÓTESE, NOTI

MUT{ICIPAL

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Secretaría Municipal.
- Dirección de Corürol.
- Deparlamenlo de Educación.
- Sub-Depto. Finanzas.
- SuFDepto. Personal.
- Archivo.
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